
 
 
 
 
 
 
 
LA COMISIÓN DE SELECCION CONSTITUIDA PARA LA PROVIS ION TEMPORAL 
DE UN PUESTO BASICO DE FEA MEDICINA INTERNA (GRUPO A1) PARA LA 
UGC DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS DEL HOSPITAL UNIVER SITARIO 
“REINA SOFIA” DE CORDOBA, CONVOCADA POR RESOLUCION DE 25 DE 
JUNIO DE 2014 DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL ,  ACUERDA 
 
 
PRIMERO.- De conformidad con la Base 4, en relación con la Base 5.6, de la 
Resolución de convocatoria, aprobar las puntuaciones obtenidas por la experiencia y 
méritos así como en la entrevista especificados en el Anexo II de la Resolución de 
Convocatoria, así como la de los meritos curriculares consignados en el Anexo III de 
la candidata que ha superado la Fase a) (Anexo II). 
 
 
SEGUNDO.- Dar publicidad a las puntuaciones obtenidas por los candidatos y que se 
recogen en el Anexo adjunto. 
 
 
Contra las mismas, las personas interesadas podrán formular las Alegaciones 
oportunas (que no tendrán carácter de Recurso administrativo)  desde el día de su 
publicación hasta las 15:00 horas del lunes día 28 de Julio de 2014. 
 

 
 
 

Córdoba, a 24 de Julio de 2014 
 
 

 
 
 EL PRESIDENTE            EL SECRETARIO 
 
 
 
 
 D. Julián de la Torre Cisneros                                        Antonio Jesús Arribas Ruiz 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

ANEXO 
 

  

  ANEXO II (MAXIMO 26 PUNTOS) ANEXO III (Máximo 130 puntos) 

FORMACION           (Max. 55 p.) 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

1.- 
EXPERIENCI

A 

2.- MERITOS 
CIENTIFICO

S 

3.- 
FORMACION 

AREA 
INFECCIOSO

S 4.- ENTREVISTA 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

( Max. 55 p) Académica  Especializada  Continuada 

OTROS 
MERITOS 
(Max. 20 

p.) 

P
A

R
C

IA
L           

A
N

E
X

O
 III 

T
O

T
A

L 

    A B C A B A B  C D   TOTAL FASE I (ANEXO II)               
MANUEL GARCIA 0 1,5 0 0 3,5 1,2 0 0 1   7,2               

ISABEL MACHUCA 0 2 0 0 3,5 1,4 0 0 1 9,1 17 0 0 25 9,35 2,4 36,75 53,75 

 
 
 
 

Córdoba, 24 de Julio de 2014 
 

 
                 EL PRESIDENTE                                                                EL SECRETARIO 
 
 
 
                Dr. Julián de la Torre Cisneros                    Antonio Jesús Arribas Ruiz 


